
Debe decir: “QUINTA: PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DERECHOS DE EXAMEN.

(…)

La falta de pago de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante, sin considerarse subsanable
el mencionado requisito. Se considerará subsanable el abono del importe incorrecto de las tasas correspondientes
a los derechos de examen. No se procederá a la devolución de la tasa por los derechos de examen en los supuestos
de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado. En ningún caso, la presentación y pago
en la entidad colaboradora supondrá la sustitución de presentación en tiempo y forma de la solicitud de
participación en la respectiva convocatoria.”

Arrecife, a siete de noviembre de dos mil veintidós.

EL DIRECTOR INSULAR DE PRESIDENCIA Y RECURSOS HUMANOS (Acuerdo del Consejo de
Gobierno Insular de 1 de febrero de 2022), Francisco Javier Rodríguez del Castillo.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Área de Gobierno de Ordenación de Urbanismo, Edificación 
y Sostenibilidad Ambiental

Servicio de Urbanismo

ANUNCIO
3.063

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA APROBACIÓN INICIAL DEL
PLAN ESPECIAL DEL “CASCO HISTÓRICO DE TAMARACEITE” (API-08)

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día trece
de octubre de dos mil veintidós, ha procedido a adoptar acuerdo, cuya parte dispositiva recoge:

“Primero. Acordar la ampliación del plazo de información pública correspondiente al Plan Especial del Casco
Histórico“ (API-08) hasta el día 30 de noviembre de 2022, inclusive, en el que finalizará.

Segundo. Proceder a la publicación del correspondiente anuncio a insertarse en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas, Boletín Oficial de Canarias, en un periódico de los de mayor circulación de la
provincia, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, así como proceder a su publicación y exposición en
la sede electrónica municipal.

En el Anuncio público se referenciarán los datos relativos al lugar de exposición, días y horarios de consulta,
así como el portal oficial donde se podrá consultar.

Este acuerdo, por tratarse de un acto de trámite, no pone fin a la vía administrativa por lo que no cabe contra
el mismo la interposición de recurso, salvo que se entendiese la concurrencia de alguno de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Plazo de información pública y formulación de alegaciones: hasta el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, incluido,
a fin de que pueda ser examinado el mismo y formularse las alegaciones que, en su caso, consideren oportunas.

Dicha documentación podrá ser examinada en horario laborable de 08:00 a 14:00 horas, previa solicitud de
CITA PREVIA en el teléfono 928.446.809, en el Servicio de Urbanismo, en la Plaza de la Constitución, número
2, de esta ciudad (antiguo Edif. Emalsa) y, formular, en su caso, las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo, el expediente podrá ser consultado accediendo al Portal oficial de este Ayuntamiento con dirección
electrónica www.laspalmasgc.es (Área Temática de Urbanismo e Infraestructuras-Información Pública), en la
siguiente dirección electrónica:

https://www.laspalmasgc.es/es/areas-tematicas/urbanismo-e-infraestructuras/informacion-publica/

Lo que se publica, para general conocimiento, en el Boletín Oficial de Canarias, Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, Tablón de Anuncios Municipal, prensa local y página corporativa www.laspalmasgc.es

En Las Palmas de Gran Canaria, a tres de noviembre de dos mil veintidós.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO, EDIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, (Decreto
número 29036/2019, de 26 de junio), Javier Erasmo Doreste Zamora.
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Área de Gobierno de Ordenación de Urbanismo, Edificación 
y Sostenibilidad Ambiental

Servicio de Urbanismo

ANUNCIO
3.064

APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA PARCELA CALIFICADA COMO Vp03 “PEPE
GONÇÁLVEZ - NORTE”

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día 13
de octubre de 2022, ha procedido a adoptar acuerdo, cuya parte dispositiva recoge:

“Primero. Aprobar con carácter inicial el Estudio de Detalle para la parcela de propiedad municipal calificada
como Vp03 “Pepe Gonçálvez - Norte”, situada entre las calles Concejal García Feo y Virgen del Pilar, en esta
ciudad, formulado y promovido de oficio por este Ayuntamiento.

Segundo. La aprobación inicial conlleva la suspensión automática del otorgamiento de licencias urbanísticas
en el ámbito territorial del Estudio de Detalle, de conformidad con lo previsto en el artículo 99.1, en relación
con el artículo 86.2, ambos del Reglamento Planeamiento de Canarias, haciendo saber que los efectos de esta
suspensión se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo de DOS AÑOS
desde la aprobación inicial.

No obstante, se podrán tramitar y otorgar licencias a los proyectos adaptados al régimen vigente en el momento
de la solicitud, siempre que dicho régimen no haya sido alterado por las determinaciones propuestas en el instrumento
de ordenación en tramitación, o, que habiendo sido alterado, las determinaciones aprobadas inicialmente sean
menos restrictivas o limitativas que las del planeamiento en vigor.

El área de suspensión coincide con la delimitación física del ámbito objeto del Estudio de Detalle.
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